
. ca e¡dar o es deciT del pr mer a ú tir¡o dja de cade mes

4_ EL FONDO PERIMANENTE SE CONST¡TUIRA en a Cuenta Bancar a y t enen el caracter de pañtdas

_.,. lná,masaLrtlzarporel pazo c¿lenclaro autorzado: necesitando para e man¿jo y dsponbtlidad efeclivo de
f,ri " - tqsmrsmos a autor zac on mensua de Concelo, quien a texto expre;o autorrzará los r¡ smos.

li.:r' .- 5-EL FONDO PER|ANENTE tendrá como titulary responsabe e funcionaTo que se ind¡que en el

.€rtrc! o l' De produc rse modrfcaciones poT subrogación deberán comunrcaTse a Drv s ón lmputac ón Prevta y

---l 
Coriko de Lega d¿d Deegados del TCR Tesoreria Concelo Munlcpal as bajas y atas de os responsab es

¡'i I .de ¿drninistrar y rend rosr-

Municiplo 18 e Set¡embre de 2024.

VISTO: Que ei lúunicipio no cuenta con fondos para qastos dé men para facilitar transparentar su
gestión es perlinente d ctár acto adr¡in strat vo para a rendición de FONDO PERITANENTE MENSUAL

RESULTANDO I) Que el TOCAF estab ece a través de os Arl 89 as característcas de os Fondos
Permanentes Art 89 "Los fondos perrnánentes no podrán exceder e importe de dos duodécimos de la suma
iota asigñada presupuesta mente rnc u dos Tefuerzo de rubros, pala gastos de functonamiento e lnvers ones,
con excepcones de os correspond entes a sumnstTos de ben y servtcos efectuados por organ smos
estalales En n ngún caso podrá uiiizarse el Fondo Permanente para el pago de aque los

conceptos que no incluyen su base de cálcu o"

Il) El misr¡o se utrlizará de acLrerdo con lo que se establezca en lé presente Resoluctón",

CONSIDERANDO Qle a Adnrnsfacón slgiró crterios de acuerdo a a deiern-lnac ón de obleto de los
gastos paia a creacrón, renovác ón y control de cada Fondo Permanente:

ATENTO: a lo precedentemenie expuesto y a a normatlva vigente

EL CONCEJO IVIUNICIPAL DE 18 DE IIAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR el FONDO PERMANENÍE MUNICIPIO l8 DE MAYO correspondiente al mes de
OCTUBRE 20U, pelodo comprend¡do desde el día 01 al dfa 3t, con las caractérlsticas que se detallan en la
presente Resolución, por un monto iotal de $ 45.829,98 (pesos Llauguayos cuarénta y cinco mii ochocientos
veintinueve con noventa y ochó) el cual será administrado por la Alcaldesa del Muñicipio de '18 de l\¡ayo Sra.
Adriana Sánchez, cuyo OBJETO será para ia compra de: al¡nentos, bebidas, consumo de gas, gastos de
mantenimienio reparaciones materiales de construcción, hefferla, electricidad, plásticos, maderas, vidriela,
gomería y similares, boletos, encomrendas, fletes contratados, servlcio de alarmas, lavado de vehículos,
productos de limpieza, teias, insur¡os informáticos y de telefonía, combustibles, lirnpieza de.predios, comlsiones
bancarias, productos de papelerfa y gráficos, productos plásticos y similares, fungicidas, loza y utéñsillos de
cociña, juegos infantiles, electrodornésticos, gastos de traslado, herramienias, vestimentas, coniratacón de
audio, propaganda rodante, servício de lotografía para eventos puntuales, mob¡liarios y útiles de ofcina,
artículos deporUvos y recreativos, placas, arrendamiento de fotocopiadora y de baños quír¡icos, servicio de
limpieza y de desagote de los rnismos, servicio de barornétricá, actuación de artistas para eventos sociales,
productos medicinales y farmacéuticos, artíc!los menores médico quinlrgicos aporte a institucio¡es privadas
sin fines de lucro, service aires acondicionado e imprevistos.

creado.
2- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajusiado estrictamente al OBJETO para elque fire

3- FECI{A DE VIGENCIA- E} Fondo Permanente Mensual tendrá una lóoica de vioencia de mes

6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Perma¡eñtes tendrán las siguientes
características; a) ga8tos que no puedan ser previstos en otros rnecaflismos de compras; b) artículos que no
hayan sido provistos por Ia Dirección de Recursos l\lateriales o que habiendo sido provistos ya,1o se
encuentran en stock en el l\runicipio.

ui
LL

=
G

C¿
Lu



7- DE ACUERDO A LO ESTABLECTDO pOR LA LEy OE |NCLUS|óN F|NANC|ERA (A.r.42 Ley
19.210) no podrán pagarse con estos foñdos boletas oontado mayores al 15% detvaior de ta compra djrecta. "

8- LA RENDIC|óN deberá reatizarse por parte de tos responsables dentro de los S dtas hábitesposteriorcs al6¡erre de cada Fondo pen¡anente:

. 9- COMUNíQUESE a Tesorería del MLrn¡cipio, Dirección
de Area Coqtadurí¿. Ofictña Delegados del Trbr¡nal de Cuenta oe
Secretar;a oe Desarrollo Local y part,c,pac,ón.

^ 10' POR Secretarra der Municipio, pLrblíquese en er sitio web de/ I\¡unrcrpro ncorpórese a Regrstro de
Reso uciones y procédase a su aTch vo.
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